
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N °  454/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría Gellernl O F. N° 2252/2012 del 06 de Diciembre de 2012" recibido en 
Secretaria del H. Collcejo M1lnicipal el 10 de Diciembre de> 2012, en cumplimiento del Art. 12" 
rwmeml 11) de In Ley de Municipalidades 2028, se remite n conocimiento!/ considemcióll del 
H. Concejo Municipal el Contrato de la Oficinlía Mayor de Obms Públicos N° 54/2012 
referente a ln "CONSTRUCC/ON CANAL DE DRENAJE A V. 76 DE JULIO (A V. TRES 
PASOS AL FRENTE-A V. CUMA VI)" a suscribirse con la El/lpresa Constructora 
CONSTRUMIX INGENIERIA & CONSTRUCCiONES. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pública Nacional (LPN), CUCE 12-1701-00-337906-
1-2, referente n In "CONSTRUCCION CANAL DE DRENAJE A V. 16 DE JULIO (A V. 
TRES PASOS AL FRENTE-A V. CUMA VI)" ,  siendo In unidad solicitnllte In Direcció11 de 
Drennje perteneciente a la Oficialía Mnyor de Obrns Públicns. 

Que, el señor Alcalde Municipal medinnte Resolucióll Adntillisfratim N¡) 600/2012 de fechn 26 de 
Septiembre de 2012, resuelve: AR TICULO r.-Autorizar a ln Oficialía Mnyor de Obms Públicas 
n tra·ués dC' la Direccióll de Drenaje, illcorporar en el pres1Lpuesto 2013 la sunu1 de Bs. 
1.244.138,77.- en In pnrtidn presupuestaria !/ Fuente de FiJznllciamiento correspondiente, co11 In 
finnlidnd de COiltnr co11 el fillnllciaJJliellto asegurndo para In ejec1lción de la "CONSTRUCCION 
CANAL DE DRENAJE A V. 16 DE JULIO (A V. TRES PASOS AL FRENTE-A V. CUMA VI)", 
!Jnsta su conclusión en In gestióll 20'13, según el siguiente detnlle: 

OBJETODELA MONTOENBs. PRESUPUESTADO MONTOENBs.A 
CONTRATACION REFERE NCIA DEL 2012 PROGRAMAR 

PROYECTO PRESUPUESTO 

2013 
"Co11stmcción Canal de 
Dre11nje Au. 16 de Julio 

1.555.173,46.- 3.11.034,69.- 1.244.138,77.-
(Av. Tres Pasos al Frt'Jltc-

Av. Cmnnvi)" 

Que, el R egistro de Ejecucióll de G astos N° 14192012, Enfidart N° 1701 (Gob. Municipal); 
Dir. Administrntá'n N" 06 (Oficialía Mnyor de Obms Públicas); Unidad Ejecutora N(l 058 
(Direcció11 de Drenaje); Prn,entit,o N° 00760, secumcia 000; Tipo de Doculllento 124 
(Certificacíóu Presupuestaria); Clnse de Gnsto N" 7 (Co11stmcciones); Fuente N" 41 
(Tmn�ferencia TGN); Organismo No 119 (TGN- IDH); SJSIN G010311800000; Prog. 11; 
Proy. 0060; Act. 000; Obj. Gasto 42310; Enf. Trf 0000 (Collstrucciones y Mejorns de Bie1zes 
de Dolllinio Público), elaborarlo e11 fecha 19/09/2012, ln cual certifica ln existencia del total 
autorizado pnrn In gestión 2012, por 1ln monto de Bs. 311.035,00.- (Trescielltos 011ce Mil 
Treinta y Cinco 00/100 Boli'uianos). 

Que, cursa fornllllario PAC que indica: Obras -"CONSTRUCCJON CANAL DE 
DRENAJE A V. 16 DE JULIO (A V. TRES PASOS AL FRENTE-AV. CUMA VI)", Principal 
Organis111o Finnncindor: Tesoro Gel!ernl de la Nación-Impuesto Directo a los Hidrocarburos. 

Que, col!lo producto del proceso de co11fratncíón y adjudicación referida rmteriormente, se lzn 
redncfndo el Contrato de la Oficialin Mayor de Obms Públicns N° 54/2012, por el mollto de 
Bs. 1.315.387,36.- (UN MJLLON Tl�ESCJENTOS QUINCE MIL TRESCJENTQ 
OCHENTA Y SIETE 36/100 Boliz,innos), por cumplir su propuesta con todos los requisit 
solicitados en el DocumeJLto Base de Colltmfaczón .- El plazo pnm la e¡ecución de ln Obrn ser.' 
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de 100 (Ciell) días calendario que seráll computados a partir de In fecha e11 la que el Supen,isor 
expida la Orde1z de Proceder, por Ordell de la Entidad, previa aprobación del contrato por parte 
del l-1. Concejo Municipal. 

Que, cursan los Certificados de SolveJLcía con el Fisco y los Certifimdos de No Adeudo a la 
Gestoras Publicas n La Seguridad Social a Largo Plazo y al Sistema flltegml De PeJLsiones 
(FUTURO Y PREVTSION) de la Empresa Constructora CONSTRUMTX TNGENIERTA & 
SERVICIOS. 

Que, el presente proceso de Contmtació11, luz cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bie11es y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 54/2012, puesto en co11sideración 
del l-1. Concejo Municipal, se ennuzrca en el Modelo insertado en el Docu//lento Base de 
Contratación de numera previa 11 la Publicación en el SICOES, co11trrzto a suscribirse entre el 
lng. Percy Fenuilldez A iiez, H. Alcalde Municipal, el Oficial Mayor de Obras Públicas 1z.i. lng. 
Freddy Arauco Forero con el n'preseHtante legal de la E111presa Constructora CONSTRUMIX 
TNCENIERTA & CONSTRUCCIONES, el Sr. Roy Nelson Ronza Zebnllos. 

Que, por nwndato de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N� 0181, se presu/1/e la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones 
y actividades realizadas por todo seruidor público, e/l los citados procesos de contratación, en 
ese selltido corresponde seiialnr que dichos actos tienen In mlidez que las Honmzs legales 
aplicables para lns contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra en uso de las legítimas ntribllcio11es que le 
confieren ln Constitución Política del Estado, In Ley de Municipalidades y demñs normas 
vigentes en Sesióll Ordinaria de fecha 20 de dícíentbre de 2012, dicta la sig�tiente: 

RESO L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de In Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 
54/2012, refemzte a la CONSTRUCCTON CANAL DE DRENAJE A V. 16 DE JULIO (A V. 
TRES PASOS AL FRENTE- A V. CUMA VI)" PRIMERA CONVOCATORIA, adjudicado n 
In Empresa Constmctora CONSTRUMIX IN GENIERIA & CONS TRUCCIONES, 
representada legaltnen/e por su propietario el Seiior Roy Nelso/L Ronza Zeballos, por ln sumn de 
Bs. 1.315.387,36.- (UN MILLON TRESCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE 36/100 Bolivianos), coJL UIL plazo establecido pam ln ejec1tción de In obra 
de Cien (100) días calendarios, a partir de emitida la orden de proceder . 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cllmplimiento de lo establecido en el Artículo 2r 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz'o Municipal, queda encnrgado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Mllnícipal. 
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